[Workers' Compensation Notice (Spanish)]
Aviso de Compensación de los Trabajadores
Los empleados de este negocio están cubiertos por el Decreto de Compensación de los Trabajadores (KRS Capitulo 342). Se exige por ley fijar este Aviso en un lugar visible.
Nombre del Empleador

Dirección

Portador de la Compensación de los Trabajadores

(o administrador de una tercera parte)

Póliza #

En vigencia:                                         a

Dirección

Teléfono

Persona a Contactar

Empleados lesionados-Notifiquen a su supervisor tan INMEDIATAMENTE, como sea posible. El aviso debe hacerse por escrito. El no notificar a su supervisor puede resultar en la negación de  beneficios OBTENGA CUIDADO MEDICO Su empleador debe pagar por TODO EL CUIDADO MEDICO NECESARIO para tratar una lesión ocasionada en el lugar de trabajo. El empleado puede seleccionar al médico o la institución medica para que le rinda cuidado. Sí el empleado esta Inscrito en un Plan de Cuidado Administrado aprobado, la selección de los médicos para el empleado es LIMITADA a la Red de Proveedores Aprobada con excepción a ciertas emergencias. PARA LESIONES QUE REQUIEREN UN CUIDADO CONTINUO el EMPLEADO DEBE DESIGNAR UN MEDICO TRATANTE su empleador o asegurador le entregará una solicitud para esta situación.
El empleador ESTA           NO ESTA participando en un Plan de Cuidado Administrado
El nombre del Plan de Cuidado Administrado es

Su representante es

Número de teléfono

Beneficios de Incapacidad para reemplazar salarios debido a lesiones en el lugar de trabajo, estos se pagarán bajo el Decreto de Compensación de los Trabajadores después de (7) días de la incapacidad. SE DEBE PRESENTAR UN RECLAMO  al Departamento de Reclamos de los Trabajadores DENTRO DE LOS DOS AÑOS de la fecha de la lesión, o del último pago de los beneficios temporales o totales de incapacidad.

Necesita Ayuda Comuníquese con el representante de reclamos del empleador. Sí sus preguntas sobre los derechos de la compensación de los trabajadores no se contestan en forma rápida, llame al Departamento de Reclamos de Trabajadores al 1-800-554-8601 para hablar con un oficial del gobierno encargado de investigar estas quejas o con un Especialista en Compensación para Trabajadores.
SUPERVISORES DEL EMPLEADOR-NOTIFIQUEN A LA GERENCIA INMEDIATAMENTE DE TODAS LAS LESIONES DE TAL MANERA QUE SE REALICEN LOS INFORMES A TIEMPO COMO LO EXIGE LA LEY.
